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Al tenor de lo dispuesto en los artículos 73 y s.s.  ejúsdem, se

reconoce  personería  al  abogado  Euclides  Miranda  Arroyo  como

apoderado del demandado Jaime Alonso Vásquez Bustamante, en

los  términos y  para las facultades previstas  en el  poder otorgado

(pdf.052). 

°

Acorde con lo previsto en el inciso 1° del artículo 321 del C. G.

del  P.,  se  concede  el  recurso  de  apelación  presentado  por  el

demandado antes mencionado respecto de la sentencia proferida el

23 de febrero del año en curso (pdf.47), en el efecto DEVOLUTIVO.

Secretaría  remita  de forma inmediata  el  link  correspondiente  a  la

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá para lo que corresponda.
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